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COMPAÑÍA CORPOMERQUIMIA ECUADOR IMPORTADORA S.A. 

1o3r 
4 

Quito, D.M, a 7 de JULIO de 2017. Y 

Señor 

WILSON LEÓN CHAVEZ ARIAS 
Presente.- A 

De mi consideración: 

CORPO) QUIMIA ECUADOR IMPORTADORA S.A., reunida el día de hoy 7 de julio. 
de 20177 tuvo el acierto de designarlo porciento] GERENTE GENERAL, de la 
compañía por un periodo estatutario de CINCO a con las atribuciones y deberes 
constantes en 1” escritura pública de consirtición, autorizada por la Notaria. Pública 
ea e Quito, Dra. Paola Andrade Torres, el 13 de abril de 2017, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el 27 de abril de 2017. E 
AAA 0/ 

Sirvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la Representación 
Legal , Judicial y Extrajudicial de la a compañía. 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Universal la COMPAÑÍA 

  

  —,   

  

a 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE..-GENE de la COMPAÑÍA 
a ECUADOR IMPORTADORA S.A., Quito, D.M., 7 de JULIO de 

2.017. 
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RÁMITE NÚMERO: 44879 

  

90719432 INYPOEs     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34475 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11037 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA CORPOMERQUIMIA ECUADOR IMPORTADORA 

S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CHAVEZ ARIAS WILSON LEON 

IDENTIFICACIÓN: 17089038326 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 1736 DEL 27/04/2017 NOT.40 DEL 13/04/2017.- D.D | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN* “SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
E “E 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QuiTo, A21 DINyOEyEos JULIO DE 2017 
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AB. MARCO LEON SANTA ÍA - EnERSO RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
  

REGISTRADOR MERCADÍT ¿ANTÓN 
ni 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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